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Resolución firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-88821314- -APN-GAYM#CNV "MENDOZA FIDUCIARIA S.A S/INSCRIPCIÓN 
AGENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA – FIDUCIARIO”

 

VISTO el EX-2023-88821314- -APN-GAYM#CNV caratulado “MENDOZA FIDUCIARIA S.A. 
S/INSCRIPCIÓN AGENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA – 
FIDUCIARIO”, lo dictaminado por la Subgerencia de Registro y por la Gerencia de Agentes y Mercados, y

 

CONSIDERANDO:

Que MENDOZA FIDUCIARIA S.A. solicitó a esta COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (en adelante 
“CNV”) su inscripción en el Registro previsto en el artículo 47 de la Ley Nº 26.831 y modificatorias, como 
AGENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA – FIDUCIARIO (AA 
PIC FIDUCIARIO FINANCIERO), reglamentada en el artículo 1673 del CCyCN y en el Capítulo IV del Título 
V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, analizada la documentación presentada, se concluye que corresponde proceder a la inscripción de la 
peticionante en el registro que lleva esta CNV como AGENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS DE 
INVERSIÓN COLECTIVA - FIDUCIARIO FINANCIERO.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley N° 26.831 y modificatorias y en el artículo 10 del Capítulo 
IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), una vez inscripta en el Registro, la entidad deberá observar 
el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos por esta CNV durante el término de su inscripción.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el inciso d) del artículo 19 de la Ley 
Nº 26.831 y modificatorias.

 

Por ello,



LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inscribir a MENDOZA FIDUCIARIA S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70950378-9) como AGENTE DE 
ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA – FIDUCIARIO FINANCIERO en el 
Registro que lleva la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, bajo el número 77.

ARTÍCULO 2°.- Con relación al pago de la tasa de fiscalización y control establecida por la Resolución N° 153-
E/2017 del ex MINISTERIO DE FINANZAS y modificada por las Resoluciones N° 763/2018 del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA, N°267/2021 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y N° 82/2023 del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, deberá estarse a lo dispuesto por la Resolución General RESGC-2023-947-
APN-DIR#CNV.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese a la Sociedad, a CAJA DE VALORES S.A., a los Mercados del país 
autorizados por esta COMISIÓN NACIONAL DE VALORES y archívese.

 

 


	fecha: Miércoles 15 de Noviembre de 2023
	numero_documento: RESFC-2023-22517-APN-DIR#CNV
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2023-11-15T12:16:50-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Mónica Alejandra Erpen
	cargo_0: Vocal
	reparticion_0: Directorio
Comisión Nacional de Valores
		2023-11-15T12:27:59-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: Martin Alberto Breinlinger
	cargo_1: Vocal
	reparticion_1: Directorio
Comisión Nacional de Valores
		2023-11-15T12:31:00-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_2: Jorge Berro Madero
	cargo_2: Vicepresidente
	reparticion_2: Directorio
Comisión Nacional de Valores
		2023-11-15T12:37:03-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_3: Sebastián Negri
	cargo_3: Presidente
	reparticion_3: Directorio
Comisión Nacional de Valores
		2023-11-15T12:37:09-0300




